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Estado No. 89 De   Miércoles, 1 De Junio De 2022 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320220024500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantía 

Fundación De la mujer 
Colombia S.A.S 

Sandra Rangel Y Otros 31/05/2022 Auto Requiere 

08433408900320220021600 Tutela Francisco Javier 
Ramírez López Y Otro 

Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
Servigecoop 

31/05/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnación - Concede 
Impugnación 

08433408900320220025200 Tutela Jorge Prada Pimienta Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones 

31/05/2022 Auto Rechaza 

08433408900320220022700 Verbales 
Sumarios 

Margaret Gillian Moss Jose Rafael Camargo 
Cervantes 

31/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08433408900320220025100 Tutela Sindy Johana Rodríguez 
Enríquez 

Alcaldía Municipal De 
Malambo 

31/05/2022 Auto Admite  

08433408900320220025400 Tutela Ronald Andrés Lugo 
Salazar 

Viva Tu Crèdito 31/05/2022 Auto Admite 

 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 6 

 
En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 01 de 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

RADICACIÓN No. 08433-40-89-003-2022-00227-00 
Dte: MARGARET GILLIAN MOSS  
Ddo: JOSE RAFAEL CAMARGO CERVANTES-PERSONAS INDETERMINADAS 
Proceso: ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO   
                                                                                                                     
INFORME SECRETARÍAL: Señora juez, al despacho la presente demanda de acción 
reivindicatoria de dominio promovido por la señora MARGARET GILLIAN MOSS en contra de 
JOSE RAFAEL CAMARGO CERVANTES-PERSONAS INDETERMINADAS, informándole que 
nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para su admisión.  
Al Despacho para lo que estime proveer.                                    
Malambo, mayo 31 de 2021. 
La secretaria,  
                                                                                  ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, mayo (31) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Ingresa al Despacho la presente demanda de acción reivindicatoria de dominio promovido por 
la señora MARGARET GILLIAN MOSS en contra de JOSE RAFAEL CAMARGO CERVANTES-
PERSONAS INDETERMINADAS, a fin de resolver sobre la admisión de esta, previas las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES,  
 
Del informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia, constata el 
despacho que: 
 
1.- El certificado de tradición y libertad aportado no se encuentra actualizado, por lo que debe 
presentar uno con expedición no mayor a un mes 
 
2.- La parte demandante solicita el pago de frutos, sin embargo, no aportó juramento 
estimatorio tal y como lo señala el artículo 206 del CGP en concordancia con el artículo 82 
Numeral 7 
 
3.- No se aportó el certificado catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el 
cual es necesario a fin de determinar la cuantía. 
 
4.- Teniendo en cuenta que los documentos arrimados no están aportados en original, se debe 
manifestar que los tiene en su poder en original, tal como lo establece el artículo 78 Numeral 
12 y el art 245 del C.G.P. 
 
Configurándose de esta manera una falencia en cuanto a los requisitos formales con los que 
debe cumplir la presente demanda, por lo que deberá aportar lo requerido.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO:                                                   

R   E   S  U   E   L   V   E: 

1.- INADMITIR, la presente demanda de ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
presentada por la señora MARGARET GILLIAN MOSS en contra de JOSE RAFAEL 
CAMARGO CERVANTES-PERSONAS INDETERMINADAS. 

2.- Concédase el término de cinco (5) días al demandante con el fin de que subsane la presente 
demanda, so pena de rechazo. 
 
3. RECONOCER personería jurídica al Dr. ERIC DE JESUS DELGADO HERNANDEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 72.221.814 y con tarjeta profesional de abogado No. 
107-311 en los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

A.P 
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00245-00 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. Con Nit.901.128.535-8, 
DEMANDADO: SANDRA MILENA RANGEL GUTIERREZ C.C: 1042349947 Y GODIS ALCIRA 
GUTIERREZ DE RANGEL C.C: 22621143 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 01 de 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la presente demanda Ejecutiva singular 
interpuesta por FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. Con Nit.901.128.535-8. A través de 
apoderado judicial, contra SANDRA MILENA RANGEL GUTIERREZ C.C: 1042349947 Y GODIS 
ALCIRA GUTIERREZ DE RANGEL C.C: 22621143, la cual nos fue adjudicada por reparto y se 
encuentra debidamente radicada. 
Para su conocimiento y se sirva usted proveer. 
Malambo, mayo 31 de 2022. 
La Secretaria,  
 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, mayo (31) de dos mil 
Veintidós (2022). 
 
Del informe secretarial que antecede, se constata que efectivamente nos correspondió por reparto el 
presente tramite ejecutivo, pero se hace necesario previo a decidir su admisión, inadmisión o rechazo, 
requerir a la parte DEMANDANTE, para que se acerque a las instalaciones de este despacho para que 
exhiba el titulo valor pagare que presente ejecutar esto en aras de salvaguardar el acceso a la 
administración judicial en favor de la parte DEMANDANTE, toda vez que por el medio digital aportado 
no se logra visualizar correctamente el contenido del citado pagare. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 
 
 

RESUELVE 
 
1º.- Requerir a la parte demandante a fin de que previo a decidir su admisión, inadmisión o rechazo, 
aporte título valor físico y original, el cual deberá presentar en las instalaciones del juzgado el 06 de 
junio de 2022 a las 10.00 am. 
 
1º.- Notifíquese Correo: 
notificacionesjudiciales@fundaciondelamujer.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

La jueza 

 
 
A.P 

 
 

Firmado Por: 
 

Luz Estella Rodriguez Moron 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 03 Promiscuo Municipal 

Malambo - Atlantico 
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00252-00 

ACCIONANTE: JORGE PRADA PIMIENTA. 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

DERECHO: PETICION. 

PROCESO: TUTELA 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 01 de 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, informo a usted que la presente acción de tutela 
nos correspondió por reparto para su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. 
Para su conocimiento y sírvase proveer. 
Malambo, mayo 31 de 2022. 
 
La Secretaria, 
                               

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, mayo 31 de 
dos mil veintidós (2022).  
 
Correspondió por reparto la presente acción constitucional, impetrada por el señor JORGE 
PRADA PIMIENTA contra el ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, por 
la presunta vulneración al derecho fundamental Petición en la cual, una vez examinada para 
proceder a su admisión, se observa que el accionado es Empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional. 
 
En este orden de ideas, evoca este despacho que el Decreto 333 de 2021 el cual modifica 
los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del decreto 1069 de 2015 único 
reglamentario del sector justicia y del derecho referente a las reglas de reparto de la acción 
de tutela en su ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. establece: Las 
acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo ‘o entidad 
pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a 
los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que la acción de tutela va dirigida contra 
COLPENSIONES Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional en 
consecuencia, este despacho encuentra que la precitada regla de reparto cobra sustento, 
puesto que lo que se pretende dirimir involucra una autoridad de tal calidad así, como se 
expuso anteriormente. 
 
Dicho de otro modo, salta a la vista que la competencia en el presente asunto se concreta 
en el superior funcional del accionado, por ende, tal situación conlleva a la remisión 
inmediata de la presente acción a los JUZGADOS DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, a fin de 
que se surta el reparto correspondiente y se despliegue el trámite pertinente. 
 
 
Por lo anterior, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción de tutela por falta de competencia funcional 
para conocerla, conforme precisa el argumento. 



RAD. 08433-40-89-003-2022-00252-00 

ACCIONANTE: JORGE PRADA PIMIENTA. 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

DERECHO: PETICION. 

PROCESO: TUTELA 

 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 01 de 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
 

 
 

2º. SEGUNDO: REMITASE la presente acción constitucional a los JUZGADOS DEL 
CIRCUITO DE SOLEDAD (REPARTO) bajo las precisiones vertidas en la motivación. 
 
TERCERO: REGÍSTRESE esta decisión, consecuente cancelación de su radicación. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela por el 
medio más expedito a los correos electrónicos:  
 
repartolaboraljudsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  
prada5921@hotmail.com 
pradad8216@hotmail.com 
pradakaren03@gmail.com 
juridica49@gmail.com 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

A.P 

 

Firmado Por: 
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ACCIONANTE: JORGE PRADA PIMIENTA. 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

DERECHO: PETICION. 

PROCESO: TUTELA 
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00254-00 
ACCIONANTE: RONALD ANDRES LUGO SALAZAR 
ACCIONADO: VIVA TU CREDITO – AVON –COLOMBIA S.A  
DERECHO: PETICION – HABEAS DATA 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 1 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto 
para su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase 
proveer. 
Malambo, Mayo 31 de 2022. 
La Secretaría, 
                                               ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Mayo Treinta y uno (31) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
El señor RONALD ANDRES LUGO SALAZAR instauró acción de tutela en nombre propio 
contra VIVA TU CREDITO – AVON –COLOMBIA S.A O QUIEN HAGA SUS VECES por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales de petición. 
 
Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las 
exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. 
Reclamación que se tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 
  

R E S U E L V E: 
1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por El señor RONALD ANDRES LUGO 
SALAZAR en nombre propio contra VIVA TU CREDITO – AVON –COLOMBIA S.A O QUIEN 
HAGA SUS VECES, por cuanto reúne los requisitos para ello. 
  
2º. ORDENAR a VIVA TU CREDITO – AVON –COLOMBIA S.A O QUIEN HAGA SUS VECES, 
Representado legamente por su gerente o quien haga sus veces, se pronuncie sobre los hechos 
planteados por el accionante, en su solicitud de tutela del derecho fundamental de petición. 
   
Se le advierte a VIVA TU CREDITO – AVON –COLOMBIA S.A O QUIEN HAGA SUS VECES. 
Representada legamente por su gerente o quien haga sus veces que los informes se entienden 
rendidos bajo la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a 
más tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 
5:00 PM dará lugar a la sanción por desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 
y se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el peticionario y se entrará a resolver de 
plano. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
3º. VINCULAR a DATACREDITO EXPERIAN COLOMBIA a la presente acción constitucional por ostentar 
interés jurídico y para efectos de esclarecer los hechos materia de la presente acción, a fin de que 
igualmente se pronuncien sobre los hechos contenidos en la misma.  
Se le  advierte a DATACREDITO EXPERIAN COLOMBIA representada  legamente por su gerente  o 
quien  haga sus veces que los informes se entienden rendidos bajo la gravedad del juramento y la omisión 
injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, 
contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a la sanción por desacato consagrada en el 
artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos los hechos manifestados por el peticionario y se 
entrará a resolver de plano. Líbrense los oficios correspondientes. 

 
4º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la Defensoría Del 
Pueblo por el medio más expedito a los correos electrónicos: 
atlantico@defensoria.gov.co   
juanandreslugooyola@gmail.com  
servicioalciudadano@experian.com 
notificacionesjudiciales@tuya.com.co  

avon.colombia@avon.com  
 
Téngase como pruebas a favor del accionante los documentales allegados con el escrito de esta 
acción de tutela. 
 
K.P.A.M 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ        
 

mailto:atlantico@defensoria.gov.co
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ACCIONANTE: RONALD ANDRES LUGO SALAZAR 
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RAD. 08433-40-89-003-2022-00251-00 
ACCIONANTE: SINDY JOHANA RODRIGUEZ HENRIQUEZ C.C. 1.043.005.199 
ACCIONADO: ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO - ATLANTICO 
DERECHO: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO PETICION 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 1 DE 2022.  
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 

SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto 
para su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase 
proveer. 
Malambo, Mayo 31 de 2022. 
La Secretaría, 
                                               ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Mayo treinta y uno (31) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
La señora SINDY JOHANA RODRIGUEZ HENRIQUEZ, instauró acción de tutela contra LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO- ATLANTICO O QUIEN HAGA SUS VECES por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales de DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO 

PETICION Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir 
las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. 
Reclamación que se tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 
  

R E S U E L V E: 
1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por La señora SINDY JOHANA 
RODRIGUEZ HENRIQUEZ, contra LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO- ATLANTICO O 
QUIEN HAGA SUS VECES, por cuanto reúne los requisitos para ello. 
  
2º. ORDENAR a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO- ATLANTICO, Representado 
legamente por su gerente o quien haga sus veces, se pronuncie sobre los hechos planteados por 
la accionante, en su solicitud de tutela de derechos fundamentales de DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, TRABAJO PETICION   
Se le advierte a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO- ATLANTICO. Representada 
legamente por su gerente o quien haga sus veces que los informes se entienden rendidos bajo 
la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar 
a la sanción por desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por 
ciertos los hechos manifestados por el peticionario y se entrará a resolver de plano. Líbrense los 
oficios correspondientes. 
 
3º. VINCULAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC a la presente acción 
constitucional por ostentar interés jurídico y para efectos de esclarecer los hechos materia de la 
presente acción, a fin de que igualmente se pronuncien sobre los hechos contenidos en la misma.  
Se le  advierte a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC representada  
legamente por su gerente  o quien  haga sus veces que los informes se entienden rendidos bajo 
la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes, contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM 
dará lugar a la sanción por desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se 
tendrán por ciertos los hechos manifestados por el peticionario y se entrará a resolver de plano. 
 
Téngase como pruebas a favor del accionante los documentales allegados con el escrito de esta 
acción de tutela. 
 
4º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la Defensoría Del 
Pueblo por el medio más expedito a los correos electrónicos: 
Sindyrodriguez21@gmail.com   notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co 
atlantico@defensoria.gov.co  juridica@malambo-atlantico.gov.co  
talento@malambo-atlantico.gov.co   notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
despacho@malambo-atlantico.gov.co   juridica@malambo-atlantico.gov.co 
 
K.P.A.M 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ        
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mailto:notificaciones_judiciales@malambo-atlantico.gov.co
mailto:atlantico@defensoria.gov.co
mailto:juridica@malambo-atlantico.gov.co
mailto:talento@malambo-atlantico.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:despacho@malambo-atlantico.gov.co


RAD. 08433-40-89-003-2022-00251-00 
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DERECHO: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO PETICION 
 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 1 DE 2022.  
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ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
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RAD. 08433-40-89-003-2022-000216-00 
ACCIONANTE: LUIS ALBERTO PEREZ MARTINEZ C.C.15.046.961 
ACCIONADO: COOPERATIVA SERVIGECOOP NIT. 900.860.525-9 
DERECHO: PETICION 

NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 089 
MALAMBO, JUNIO 01 DE 2022. 
LA SECRETARIA,  
ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente acción de tutela, informándole que la 
COOPERATIVA SERVIGECOOP NIT. 900.860.525-9, Presento escrito de impugnación contra la sentencia de fecha 
febrero Veintiséis (26) de 2022. Sírvase proveer. 
Malambo, mayo 31 de 2022. 
La Secretaria,  
 

ANGELICA PATRICIA GOMEZ ACOSTA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO.  Malambo  Treinta y uno  (31) de dos mil 
veintidós (2022). 
 

ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser procedente el escrito de impugnación presentado por la 
COOPERATIVA SERVIGECOOP NIT. 900.860.525-9, contra la sentencia de fecha febrero Veintiséis (26) de 2022, 
se considerará dicha impugnación. En consecuencia, remítase el expediente a los juzgados del circuito de Soledad 
(Reparto), a fin de que se surta la impugnación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 
 
  

R E S U E L V E: 
 
1º. CONCEDER la impugnación interpuesta por la COOPERATIVA SERVIGECOOP NIT. 900.860.525-9, contra la 
sentencia de fecha febrero Veintiséis (26) de 2022, por lo anteriormente expuesto. 
  
2º. REMITASE el expediente, a los Juzgados del Circuito de Soledad (Reparto), a fin de que se surta la impugnación 
en los correos ccto02soledad@cendoj.ramajudicial.gov.co j01cctosoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
3º. NOTIFIQUESE a los intervinientes y al Defensor del Pueblo Regional Atlántico en los correos 
 
atlantico@defensoria.gov.co  
franciscojavier0254@gmail.com 
yessiec2@hotmail.com 
luisperezmartinez09@hotmail.com 
servigecoop@hotmail.com  
 
 
 
       K.P.A.M 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA 
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